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ASUNTO: Se presenta Iniciativa.

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE.

DIPUTADA SANJUANA MARTÍNEZ MELÉNDEZ, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la 
Sexagésima Quinta Legislatura; con fundamento en los artículos 30, fracción 
I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 16, fracción III de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes; así como 
153, de su propio Reglamento; someto ante la recta consideración de esta 
Honorable Asamblea, la “Iniciativa por la que se reforman las fracciones /, 
IIf XVIIy XVIII; y se adiciona la fracción XIX, al artículo 36 de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Aguascalientes ”, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La violencia contra la mujer es una problemática social y de derechos 
humanos, presente a pesar de los avances y conquistas en lo que refiere a 
erradicar esta discriminación histórica.

A nivel internacional, la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) es uno de los 
instrumentos más importantes para la protección de los derechos de las 
mujeres.

México es parte de esta Convención desde 1981 y se comprometió a 
tomar medidas para prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres en 
todas sus formas.

m m m t/A"



ttSVDOS*
/«

t P\

ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUA5CALIENTES
PODER LEGISLATIVO

—LEGISLATURA—
H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUASCAUENTES

Además, en 1993 se adoptó la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer (Belén Do Para), que reconoce la violencia de 
género como una violación de los derechos humanos.

A nivel nacional, México cuenta con la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que tiene como objetivo prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

Esta ley reconoce varios tipos de violencia contra las mujeres, 
incluyendo la violencia física, psicológica, sexual, económica y patrimonial, 
así como la trata de personas con fines de explotación sexual.

Por su parte, a nivel local, el Estado de Aguascalientes cuenta con la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Aguascalientes, por medio de la cual se busca prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres.

Así como establecer las políticas y acciones gubernamentales para 
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca 
su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, que garanticen el desarrollo integral de las mujeres.

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
aproximadamente una de cada tres mujeres en todo el mundo ha sufrido 
violencia física y/o sexual por parte de su pareja o de otra persona en algún 
momento de su vida.

En México, la violencia de género es una problemática grave. Según el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2020 se registraron 
969 feminicidios en el país, y la mayoría de los casos no se denuncian.

Además, según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH), el 66% de las mujeres mayores de 15
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años en México han sufrido algún tipo de violencia en algún momento de su 
vida.

Según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP), en el año 2021 se registraron 971 feminicidios en todo el 
país.

El SESNSP también informó que, durante el primer semestre de 2021, 
se registraron 125,986 denuncias por violencia familiar y 34,990 denuncias 
por violación en todo el país.

En cuanto a la violencia digital hacia mujeres, un estudio de la 
organización civil Luchadoras.mx señala que, durante el año 2021, se 
registraron al menos 50 casos en el país.

En Aguascalientes, la situación no es diferente. Según el Instituto 
Aguascalentense de las Mujeres (IAM), en 2020 se registraron 2,557 casos de 
violencia contra las mujeres en el estado, de los cuales el 57% fueron 
violencias de tipo psicológico, el 21% fueron violencias físicas y el 12% 
fueron violencias sexuales.

De acuerdo con datos del SESNSP, en el estado de Aguascalientes se 
registraron 3 feminicidios en 2021.

De acuerdo con la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, 
durante el mismo año se recibieron 1,411 denuncias por violencia familiar y 
68 denuncias por violación en la entidad.

Durante todo el 2022, la cantidad de carpetas de investigación 
relacionadas a casos de violencia contra la familia, fue de dos mil 836.

La directora del Observatorio de Violencia Social y de Género indicó 
que Aguascalientes cerró el año 2022 con casi mil denuncias por violencia 
sexual, integrando delitos como violación simple, violación equiparada, 
atentados, atentados al pudor y pornografía infantil.
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Para enero de 2023, se registró un promedio de seis denuncias diarias 
interpuesta ante la Fiscalía General del Estado, relacionadas todas por el 
probable delito de violencia familiar, cometido contra madres de familia, 
menores o personas de la tercera edad.

Los datos más actualizados presentados por el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, detallan en el apartado de delitos 
contra la familia, un total de 230 casos denunciados formalmente ante el 
Agente del Ministerio Público del fuero común.

Es importante tener en cuenta que estas estadísticas representan solo 
una parte de la realidad de la violencia contra las mujeres, ya que muchas 
veces este tipo de violencia no se denuncia o se registra.

Ante esta situación, México cuenta con los Centros de Justicia para las 
Mujeres, que son instituciones especializadas en la atención y prevención de 
la violencia de género.

Estos centros ofrecen servicios integrales para mujeres que han sufrido 
violencia, incluyendo atención médica, jurídico, psicológica, entre otras.

Los Centros de Justicia para las Mujeres nacen como respuesta a las 
recomendaciones que el Comité de Expertas de la Convención para Prevenir 
y Eliminar Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer emitió al 
Estado Mexicano en 2005, para mejorar el acceso a la justicia de las víctimas 
y garantizar que sistemáticamente se imponga un castigo efectivo a los 
culpables y que las víctimas se puedan beneficiar de programas de protección.

El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Aguascalientes, 
brinda atención a víctimas de violencia familiar, a partir de la relación de 
pareja, sexual, en materia de trata de personas y en general de cualquier tipo 
de violencia de género, con el fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar 
atención integral a las mujeres, sus hijas e hijos.
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Asimismo, dicho Centro de Justicia tiene por objetivo fortalecer la 
capacidad de denuncia, promover el acceso a la justicia y brindar atención 
integral a las mujeres para desarrollar procesos de empoderamiento y 
recuperación de manera interdisciplinaria, secuencial, interinstitucional y 
especializada.

Por otro lado, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Aguascalientes, faculta al Consejo Estatal para la 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres como una instancia 
encargada de la normativa y de la evaluación de las políticas públicas en la 
materia.

El Consejo, es un órgano colegiado, que tiene su cargo las siguientes 
atribuciones:

I. Participar en la elaboración del Proyecto del Programa Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las 
Mujeres;

II. Evaluar su cumplimiento;

III. Proponer el establecimiento de lineamientos técnicos y 
administrativos que faciliten la ejecución del Programa Estatal;

IV. Determinar las atribuciones complementarias que ejercerá la 
Coordinadora General;

V. Convenir con los Ayuntamientos del Estado, la participación que les 
corresponda para la realización del objeto de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia.
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En el artículo 36 de la Ley anteriormente mencionada, dispone la 
conformación actual del Consejo Estatal para la Erradicación de la Violencia 
de Género contra las Mujeres como a continuación se muestra:

“Artículo 36.- El Consejo se conformará por:

I. El Gobernador Constitucional del Estado, quien fungirá como 
Presidente Honorario;

II. El titular de la Secretaria General de Gobierno, quien será el 
Presidente Ejecutivo del Consejo;

III. Un representante de la Secretaría de Finanzas;

IV. Un representante de la Secretaria de Seguridad Pública;

V. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social;

VI. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Económico;

VIL Un representante de la Coordinación General de Planeación
y Proyectos;

VIII. Un representante de la Fiscalía General del Estado;

IX. Un representante del Instituto de Educación del Estado;

X. Un representante del Instituto de Servicios de Salud del
Estado;

XI. Una representante del Instituto Aguascalentense de las
Mujeres;

XII. Un representante del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia;
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XIII. Un representante del Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos;

XIV. Un representante del Instituto Estatal Electoral;

XV. Un representante de la Comisión de Igualdad Sustantiva y 
Equidad de Género del Congreso del Estado y otro de la Comisión de 
Derechos Humanos del Congreso del Estado;

Tres representantes de organizaciones civiles 
especializadas en la materia;

XVI.

XVII. Un representante del Supremo Tribunal de Justicia del 
Poder Judicial del Estado; y

XVIII. Dos representantes de instituciones de investigación 
especializados en la materia. ”

Sin embargo, atendiendo a las facultades legales que se le atribuyen a 
la Coordinación del Centro de Justicia, se considera que uno de los órganos 
de primer contacto con las víctimas de violencia de género, son precisamente 
los Centros de Justicia para las Mujeres, es por ello, que la presente iniciativa 
tiene como objetivo integrar al seno del Consejo Estatal para la Erradicación 
de la Violencia de Género contra las Mujeres, a la persona coordinadora del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Aguascalientes.

La Fiscalía General del Estado se encuentra a cargo de la coordinación 
de las labores que se llevan a cabo de manera especializada en género, en el 
Centro de Justicia para Mujeres.

La persona designada como titular de esta Unidad Auxiliar es la 
encargada coordinarlo y de impulsar políticas públicas, estrategias y acciones 
en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia contra las
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mujeres, niñas y niños, así como de facilitarles el acceso a la justicia, 
favoreciendo el inicio de un proceso de autovaloración tendente a erradicar la 
violencia de que son o pudieran ser objeto, a través de servicios integrales, en 
aras de contar con un mejor proyecto de vida y contribuir al mejoramiento de 
su entorno personal, familiar y social.

Esgrimido lo anterior resulta importante que la coordinación del Centro 
de Justicia para las Mujeres del Estado de Aguascalientes participe en la 
elaboración, colaboración y evaluación del Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres.

Además de participar en lo referente a la implementación de políticas 
públicas o estrategias para la erradicación de violencia en razón de género al 
ser la célula de reacción inmediata y así atender eficazmente las denuncias y 
los casos de violencia de género.

Con la Inclusión de la representación del Centro de Justicia se 
contribuye en el diseño y trabajo de forma especializada en las actividades a 
cargo de las autoridades estatales, para garantizar una vida libre de violencia 
para todas las mujeres en el Estado de Aguascalientes.

Así, la coordinación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Aguascalientes, junto con los demás integrantes del Consejo Estatal para 
la Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres participa en la 
defensa de los derechos de las mujeres, teniendo la oportunidad de fomentar 
la igualdad de género y la erradicación de la violencia contra la mujer.

Partiendo de otro aspecto que no se puede pasar por alto en la presente 
iniciativa, el lenguaje es un instrumento de comunicación y una herramienta 
poderosa en la construcción de la realidad social.

Sin embargo, a lo largo de la historia, se ha utilizado un lenguaje sexista 
y discriminatorio que ha invisibilizado y marginado a ciertos grupos de 
personas.
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En este sentido, la utilización de un lenguaje no sexista ni 
discriminatorio por razón de género es fundamental para lograr una sociedad 
más justa e igualitaria.

Por lo tanto, se considera dentro de esta reforma, armonizar las palabras 
para un lenguaje inclusivo con la finalidad de visibilizar a todas las personas 
y promover la igualdad de oportunidades y derechos.

De esta manera, se pueden prevenir situaciones de discriminación y 
violencia de género.

Debemos ser conscientes del poder del lenguaje y utilizarlo de manera 
inclusiva, reconociendo la diversidad de identidades de género y promoviendo 
la igualdad de oportunidades y derechos para todas las personas, podremos 
construir una sociedad más respetuosa, equitativa y libre de violencia de 
género.

Para mejor ilustración de la reforma que se propone, a continuación, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo:

TEXTO VIGENTE
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES.

INICIATIVA

Artículo 36.- El Consejo se conformará por: Artículo 36.- ...

I. El Gobernador Constitucional del Estado, 
quien fungirá como Presidente Honorario;

I. La persona titular de la Gubernatura
del Estado, quien fungirá como Presidenta 
o Presidente Honorario;

II. El titular de la Secretaria General de 
Gobierno, quien será el Presidente Ejecutivo 
del Consejo;

II. La persona titular de la Secretaria 
General de Gobierno, quien será la 
Presidenta Ejecutiva o el Presidente 
Ejecutivo del Consejo;
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III. a la XVI. ... III. a la XVI. ...

XVII. Un representante del Supremo 
Tribunal de Justicia del Poder Judicial del 
Estado; y

XVII. Un representante del Supremo 
Tribunal de Justicia del Poder Judicial del 
Estado;

XVIII. Dos representantes de instituciones de 
investigación especializados en la materia.

XVIII. Dos representantes de instituciones 
de investigación especializados en la 
materia; y

XIX. La persona titular de la 
Coordinación del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto ante la recta 
consideración del Pleno Legislativo el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones I, II, XVII, XVIII; 
y se adiciona la fracción XIX, al artículo 36 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Aguase alientes, 
para quedar como sigue:

Artículo 36.- ...

I. La Gubernatura Constitucional del Estado, quien fungirá como 
Presidenta o Presidente Honorario;

II. La persona titular de la Secretaria General de Gobierno, quien será la 
Presidenta Ejecutiva o el Presidente Ejecutivo del Consejo;
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III. a la XVI. ...

XVII. Un representante del Supremo Tribunal de Justicia del Poder 
Judicial del Estado;

Dos representantes de instituciones de investigación 
especializados en la materia; y

XVIII.

XIX. La persona titular de la Coordinación del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado.

ARTÍCULO TRANSITORIO
r

UNICO. - El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Palacio Legislativo de la Ciudad de Aguascalientes, 
a los cinco días del mes de abril del año 2023.
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ATENTAMENTE
/

DIPUTADA SANJUANA MARTÍNEZ MELÉNDEZ


